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Ciudad y fecha: Apiay, Meta, 28 de marzo de 2025 

Dependencia Generadora: Grupo de Seguridad 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- COMANDO AÉREO 
DE COMBATE No.2 
 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LAS MEDIDAS PASIVAS DE SEGURIDAD DEL COMANDO 
AÉREO DE COMBATE N° 2 
 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVEC:  
 

Acuerdo Marco  
Grandes Superficies X 
Otro   

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
La Fuerza Aeroespacial Colombiana - Comando Aéreo de Combate No. 2, a través del Grupo de Seguridad 
No. 25, lleva a cabo operaciones de seguridad y defensa de bases para proteger al personal, material, equipo 
y aeronaves. Para ello, cuenta con un sistema de control de acceso que permite registrar al personal, 
paquetes y vehículos. 
 
En el CACOM-2, el cumplimiento de los procedimientos respalda la misión institucional de brindar seguridad 
y protección no solo a la unidad, sino también a la población vecina. Para garantizar la seguridad de la unidad, 
es necesario disponer de elementos que permitan al personal de centinela en el perímetro de la UMA 
implementar medidas pasivas que retrasen el ingreso de personas que puedan atentar contra el CACOM-2. 
 
Asimismo, para mejorar los protocolos de seguridad en el ingreso al CACOM-2 y realizar un registro vehicular 
más efectivo, se requiere la adquisición de elementos que permitan una verificación más exhaustiva de los 
vehículos, minimizando así cualquier riesgo de ingreso de artefactos explosivos. 
 
En apoyo al desarrollo de la Misión Institucional y de acuerdo a Convenio de Asociación No. 001 del 2016, 
celebrado entre el “Ministerio de Defensa Nacional – Comando General Fuerzas Militares y la Empresa Radio 
Televisión Nacional de Colombia – RTVC, el Comando Aéreo de Combate No.2”, a través del Grupo de 
Seguridad y Defensa de Bases N.º 25 (GRUSE) custodia los equipos de comunicaciones ubicados en el 
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Puesto Militar Alto El Tigre, por cuanto que allí se encuentra un personal militar (oficiales, suboficiales y 
soldados), apoyando con su labor la ejecución con normalidad de las comunicaciones siendo un punto 
estratégico para todas las operaciones militares y áreas civiles,  es por esto indispensable suplirlos con la 
logística necesaria para su sostenimiento. 
 
El Grupo de Seguridad y Defensa de Bases No.25, tiene como objetivo General garantizar la seguridad e 
integridad de las instalaciones que se encuentran dentro de la Unidad Militar, garantizando de esta manera 
el desarrollo normal de cada una de las tareas que se realizan en el Comando Aéreo de Combate No. 2, es 
así que el uso de medidas pasivas son un apoyo para evitar que el enemigo pueda afectar el componente 
físico aeroespacial. 
 
Así mismo brinda seguridad de los Puestos Especiales, como es el caso del Puesto Militar Alto El Tigre, para 
tal fin se requiere aumentar las medidas pasivas en el puesto, ya que actualmente no se cuenta con malla 
perimetral y por lo tanto se requiere de instalación de concertina en el perímetro de la misma, ya que de esta 
forma se aumenta los niveles de seguridad. 
 
Es indispensable llevar a cabo el presente proceso de contratación, de no realizarse, no se contaría con las 
medidas pasivas necesarias para aumentar los niveles de seguridad dentro de la Unidad. 
 
Objetivo general 
 

• Adquirir elementos para apoyar al personal de seguridad, en el cumplimiento de la Misión de aumentar 
las medidas de seguridad en las instalaciones del Comando Aéreo de Combate No. 2 y las 
instalaciones en el Cerro Militar Alto el Tigre. 

 
 

Objetivos específicos 
 

• Contribuir a mejorar los procedimientos de seguridad en la Unidad, garantizando los elementos 
necesarios para el personal de centinelas 

• Aumentar las medidas pasivas en el perímetro de la Unidad, permitiendo con ello retrasar el ingreso 
de personal que intente ingresar a la UMA sin autorización. 

• Aumentar los niveles de seguridad en el Cerro Militar Alto el Tigre. 
 
El presente proceso cuenta con recursos en los siguientes rubros presupuestales:  
 

RUBRO PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN VALOR 

A-02-02-01-003-007 
VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y 

OTROS PRODUCTOS NO 
METÁLICOS N.C.P. 

$600.000 

A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
N.C.P. $755.600 

A-02-02-01-004-002 
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

$19.600.000 

 
NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
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NECESIDADES ESTABLECIDAS 
 
De contar la entidad con recursos, se podrá adicionar presupuesto hasta cubrir la necesidad real de la 
Institución 
 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD REAL 
NECESIDAD 

AUTORIZADA PAA - 
CPA 

REPUESTO ESPEJO BASTÓN 
VEHICULAR 06 05 

BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR 02 02 
ROLLO CONCERTINA 18” 60 40 
ROLLO CONCERTINA 36” 60 35 

 
 
5. CATALOGACIÒN OTAN 
 

En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de Catalogación 
del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, una 
vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los bienes requeridos están 
catalogados o registrados en SICAD, así:   

Se realiza verificación de los bienes a adquirir en el siguiente link:  

https://portalapp.mindefensa.gov.co:8452/sicad//Home.aspx 

 
Los bienes no se encuentran catalogados. 
 
CLAUSULA DE CATALOGACIÓN  
 
OBLIGACIONES DE ACUERDO CON EL SISTEMA DE CATALOGACIÓN OTAN 

Descripción Código NOC 

REPUESTO ESPEJO BASTÓN 
VEHICULAR  

BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR 
 

ROLLO CONCERTINA 18” 
 

ROLLO CONCERTINA 36” 
 

https://portalapp.mindefensa.gov.co:8452/sicad/Home.aspx
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Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier 
otra información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el 
formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación 
en formato PDF. 

A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el número OTAN de catálogo. 

El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 

Descripción Información requerida NOC 

REPUESTO ESPEJO BASTÓN VEHICULAR 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 

fabricante, Número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así 

como regulaciones al término de vida útil del artículo. 

BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, Número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así 

como regulaciones al término de vida útil del artículo. 

ROLLO CONCERTINA 18” 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, Número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así 

como regulaciones al término de vida útil del artículo. 

ROLLO CONCERTINA 36” 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, Número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así 

como regulaciones al término de vida útil del artículo. 
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durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, 
a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de 
la información requerida de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene directamente de la 
OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se llama Catalogación que se entiende 
como el conjunto de actividades y procesos uniformes que permiten denominar, clasificar, identificar 
y numerar los artículos de abastecimiento, teniendo como fin garantizar un lenguaje único y 
establecer la relación “un artículo – un código”. Al efecto, son objeto de catalogación todos aquellos 
artículos adquiridos por las Fuerzas Armadas de las naciones usuarias del SOC para el apoyo 
logístico de sus sistemas de armas y la operación diaria de sus unidades, concepto que se engloba 
bajo el término de “artículo de abastecimiento”. La cláusula de Catalogación permite obtener los 
datos técnicos y la información técnica necesaria para la identificación del artículo garantizando el 
correcto abastecimiento de los suministros. 

 

Sistema OTAN de Catalogación (SOC): 
 
Conjunto interrelacionado de normas, convenios, políticas, procedimientos, técnicas e instrumentos 
que promueven la eficiente gestión de la logística militar de los países miembros de la OTAN y no 
OTAN mediante la catalogación estandarizada y única de los artículos de abastecimiento. 
 
A continuación, se da una breve explicación del ANEXO FORMATO REPORTE DE INFORMACIÓN 
CLAUSULA DE CATALOGACIÓN Para ser diligenciado: 
 

ANEXO I 
CLÁUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 

Anexo a los procesos de contratación de bienes 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
 
Rubro presupuestal: A-02-02-01-003-007 

 
Denominación REPUESTO ESPEJO BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR 

Especificación Técnica y de 
calidad  

• Tamaño espejo 30cm 
• Repuesto bastón vehicular 

Unidad de Medida  UNIDAD   

Imagen de referencia 
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Cantidades Mínimas 
requeridas 05 

Necesidad real 06 

 
Rubro presupuestal: A-02-02-01-003-008 

 
Denominación  BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR 

Especificación Técnica y de 
calidad  

• Medida bastón 100cm más cuello de ganzo, con agarre de 
caucho antideslizante.  

• Rodachina en la parte inferior  
• Tubo en material coll roll revestido de pintura con alta resistencia. 
• Espejo tamaño 30cm con linterna led recargable y su debido gancho 

de agarre en la superficie del tubo. 

Unidad de Medida  UNIDAD   

Imagen de referencia 

 
Cantidades  Mínimas 
requeridas 02 

Necesidad real 02 

 

Rubro presupuestal: A-02-02-01-004-002 

Denominación  ROLLO DE CONCERTINA DE 18" 

Especificación Técnica y de 
calidad  

• Concertina Doble en acero inoxidable AISI, alma de alambra en 
acero galvanizado calidad 1070, para cerramiento de alta seguridad. 

• Rollo x 4,5 mts.  
Unidad de Medida  UNIDAD   

Imagen de referencia 
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Cantidades Mínimas 
requeridas  40 

Necesidad real  60 

 

Denominación ROLLO DE CONCERTINA DE 36" 

Especificación Técnica y de 
calidad  

• Concertina Doble en acero inoxidable AISI, alma de alambra en acero 
galvanizado calidad 1070, para cerramiento de alta seguridad. 

• Rollo x 10 mts.  
Unidad de Medida  UNIDAD   

Imagen de referencia 

 
 

Cantidades Mínimas 
requeridas  35 

Necesidad real  60 

 
La TVEC es una plataforma Web que hace parte del Sistema Electrónico de Compras Públicas que 
desarrolla, mantienen y administra CCE, es por esta razón y teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad, 
se consulta la información en la plataforma a fin de determinar la existencia de los mismos, así como los 
precios registrados en cada uno de los catálogos para posterior análisis y determinación de adquisición para 
el cumplimiento de la necesidad de la Entidad, encontrando que varias grandes superficies, ofrecen en sus 
catálogos los bienes que requiere el CACOM- 2. 
 
Se realizó la consulta en la plataforma de TVEC, encontrando que las siguientes empresas ofrecen los 
bienes que se requieren: 
 

• CENCOSUD 
• FERRICENTRO 
• INVESAKK SAS 

 

 
 

ITEM DESCRIPCION DEL PRODUCTO Cantidad
Valor Unitario IVA

Valor 
unitario con 

IVA Valor Total Valor Unitario IVA
Valor unitario 

con IVA Valor Total Valor Unitario IVA

Valor 
unitario con 

IVA Valor Total
1 REPUESTO ESPEJO BASTÓN VEHICULAR 5 100.840$         19.160$  120.000$     600.000$        156.000$         29.640$        185.640$        928.200$   
2 BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR 2 317.479$         60.321$  377.800$     755.600$        286.000,00$   54.340,00$  340.340$        680.680$   
3 ROLLO DE CONCERTINA 18" 40 94.118$           17.882$  112.000$     4.480.000$     98.292$           18.675$  116.967$     4.678.680$                   
4 ROLLO DE CONCERTINA 36" 35 363.025$         68.975$  432.000$     15.120.000$  

Fuente 3 INVESAKK SASFuente 1 CENCOSUD Fuente 2 FERRICENTRO
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CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT UNIDAD MEDIDA 

901055010 REPUESTO ESPEJO BASTÓN 
VEHICULAR 05 UND 

901055009 BASTÓN INSPECCIÓN 
VEHICULAR 02 UND 

901055011 ROLLO CONCERTINA 18” 40 UND 
901055012 ROLLO CONCERTINA 36” 35 UND 

 

CENCOSUD 
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FERRICENTRO 

 

 

INVESAKK SAS 
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De acuerdo con el estudio realizado se puede determinar que las empresas que ofertan los productos más 
económicos de acuerdo a los ítems requeridos y que cumplen con las especificaciones técnicas requeridas 
son los siguientes: FERRICENTRO y CENCOSUD. 

Del anterior análisis se puede determinar que la empresa FERRICENTRO SAS ofrece el bastón de 
inspección vehicular más económico, sin embrago teniendo en cuenta que la compra que se realizaría con 
Ferricentro no supera el Salario Mínima Mensual Legal Vigente a pesar de que se ajusta a las 
especificaciones, no se podría adquirir el elemento en mención. 

Respecto a la adquisición de las concertinas de 18” y 36” y el espejo de seguridad para bastón vehicular, se 
adquirirán con CENCOSUD, teniendo en cuenta que es la empresa que oferta los elementos en mención 
más económicos y se ajusta a las especificaciones técnicas, así mismo se adquiriría el bastón de inspección 
vehicular, ya que la compra con la empresa en mención supera el valor de un salario mínimo mensual legal 
vigente. 

 
CENCOSUD 
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 
 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Presupuesto General de la Nación. Recurso 10 
 
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
GRADO Y NOMBRE DESIGNACIÓN 
CT. GARCIA LEON ALEJANDRO Supervisor principal 
CT. REY GALINDO ELIANA Supervisor suplente 

 
 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores:  
 
GRADO Y NOMBRE CORREO 
CT. GARCIA LEON ALEJANDRO alejandro.garcia@fac.mil.co 
CT. REY GALINDO ELIANA LISET Eliana.rey@fac.mil.co 

 
 
9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
 
GRADO Y NOMBRE TELEFONO  
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CT. GARCIA LEON ALEJANDRO 3014420161 
CT. REY GALINDO ELIANA LISET 3203137032 

 
 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Plazo de ejecución: A partir de la fecha de suscripción de la orden de compra hasta el 15 de mayo 
de 2025. 
 
Forma de pago: Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la factura. 
 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes objeto de la orden de compra que se genere de la presente necesidad, será en las instalaciones 
del Almacén Misceláneos del Grupo de Apoyo Logístico No. 26, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 
12:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, ubicado en el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 vía 
Villavicencio a Puerto López en la vereda de Apiay, municipio de Villavicencio, Departamento del Meta. La 
entrega se hará previa coordinación entre el proveedor, supervisor y el almacenista. 

 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la 
entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION” 
 
 
 
 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Ver “Anexo determinación de impuestos y retenciones a que haya lugar” expedido por el 
Departamento Financiero de CACOM-2. 

 

13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A  N/A 

 
 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP:  
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material SAP 
1 ESPEJO DE SEGURIDAD PARA BASTÓN VEHICULAR  1078026 

2 BASTÓN INSPECCIÓN VEHICULAR PENDIENTE 
CREACION 

3 ROLLO CONCERTINA 18”  1232689 
4 ROLLO CONCERTINA 36” 1232693  
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ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. Resolución No. 001-Nombramiento comité estructurador, gerente de proyecto y supervisores. 

1.1. Pacto de integridad  
1.2. Pacto de integridad funcionarios DECOP 

2. CPA.  
3. CDP. 
4. Certificado de existencias almacén misceláneos 
5. Anexo formato reporte información cláusula de catalogación 
6. Concepto presupuestal 
7. Anexo determinación de impuestos 
 

 
FIRMAS 
 
 
 
CR. SUURBIER OCAMPO MUÑOZ 
Ordenador del Gasto  
 
 
 
 
TC. OMAR EDGARDO REATIGA RINCÓN 
Comandante Grupo de Seguridad 
 
 
 
 
T2. OSPINA LONDOÑO EDWIN 
Estructurador Técnico y Económico 
 
 
 
 
TE. DEVIA RIVERA ALEJANDRA 
Vo. Bo. Especialista Jurídico Contractual 


